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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09136/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco, a la solicitud 00408/ATLACOM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213944981]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213944982]I. Presentación de la solicitud de información

El veintinueve de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, misma que fue registrada con el número de folio 00408/ATLACOM/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito saber todas TODAS las acciones, actividades , trabajos , que hayan realizado en la coordinación de movilidad del segundo trimestre , Asi como el programa de mejora regulatoria, sus metas , y resultados de las evaluaciones trimestrales correspondientes al los dos trimestres de 2025. Solicitó el informe trimestral ante la comisión edilicia y a quien fue presentado. Asi como la acción de la coordinación de movilidad ante los conflictos de las organizaciones sitio Isidro Fabela , río Lerma Tic ti , y san Lorenzo, que se tiene constancia en medios electrónicos, Asi como en carpetas de investigación y denuncias a nombre del titular Nabor Segundo Linares" (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213944983]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

Me permito remitir a usted respuesta a su solicitud de información

A esta respuesta adjuntó dos documentos que dan cuenta de lo siguiente:

CMA_0408_SOL_CONS_2025.pdf. Documento de cuatro fojas, que contiene dos oficios, uno firmado por el Comisario Municipal y otro firmado por el Coordinador de Movilidad, a través de los cuales respondieron respecto a las actividades y acciones realizadas, así como las actividades de mejora regulatoria.

0408_RESP_UT_2025.pdf. Documento de una foja, firmado por el titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere la entrega de la información de las áreas a las que fue turnada la solicitud.

[bookmark: _Toc213944984]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:


“ACTO IMPUGNADO
Se solicitó la siguiente información la cual no fue incluida en la respuesta por lo cual están ocultando la información Programa anual de mejera regulatoria , metas , los informes trimestrales,” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta no está completa en ningún sitio mencionan a los programas de mejora regulatoria” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
A la interposición, se adjuntó el archivo denominado CMA_0408_SOL_CONS_2025.pdf, que es el archivo adjuntado en respuesta por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc213944985]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc213944986]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09136/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213944987]b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc213944988]c) Informe Justificado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, entregó informe justificado a través de dos archivos de nombres 09136_RR_IFJ_2025.pdf y 09136_RR_IFJ_2025.pdf, que son archivos idénticos y a través de los cuales buscó modificar su respuesta, a través de la entrega del programa anual de Mejora Regulatoria y del Reporte trimestral del del Avance Programático del Programa Anual 2025.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc213944989]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc213944990]e) Ampliación de plazo. El ocho de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes la determinación de este Organismo Garante referente a ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

[bookmark: _Toc213944991]f) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el trece del mismo mes y año a través de SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc193382366][bookmark: _Toc201845489][bookmark: _Toc202446210][bookmark: _Toc213944992]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc193382367][bookmark: _Toc201845490][bookmark: _Toc202446211][bookmark: _Toc213944993]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc193382368][bookmark: _Toc201845491][bookmark: _Toc202446212][bookmark: _Toc213944994]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se dudo de la veracidad de la información; no se realizó una consulta, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _Toc184777997][bookmark: _Toc190693490][bookmark: _Toc193382369][bookmark: _Toc201845492][bookmark: _Toc202446213][bookmark: _Toc213944995]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, haya aparecido una causal de improcedencia o bien haya quedado sin materia por cualquier otro motivo.

En el presente asunto, a través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado, modificó su respuesta, de tal manera, que dejó sin materia el presente recurso de revisión, para lo que se detallan las actuaciones.

En primer término, enunciaremos que el Particular requirió información que podemos enlistar de la siguiente manera:

1. Todas las acciones, actividades, trabajos, que hayan realizado en la Coordinación de Movilidad del segundo trimestre.
2. Programa de mejora regulatoria, sus metas y resultados de las evaluaciones trimestrales correspondientes a los dos trimestres de 2025. 
3. El informe trimestral ante la Comisión edilicia y a quien fue presentado.
4. La acción de la Coordinación de Movilidad ante los conflictos de las organizaciones del sitio Isidro Fabela, río Lerma Tic ti y san Lorenzo, que se tiene constancia en medios electrónicos, 
5. Carpetas de investigación y denuncias a nombre del titular Nabor Segundo Linares.

Sobre estos puntos de información de las constancias digitales, podemos advertir que el Particular únicamente se inconformó de la falta de entrega del programa de mejora regulatoria, sus metas y los informes trimestrales.

Así, aquellos puntos que no son impugnado se consideran como tácitamente consentidos, tal como se establece en la jurisprudencia de la novena época con registro digital 176608, con número de tesis VI.3o.C. J/60, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, diciembre de 2005, página 2365, que lleva por rubro y texto:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

En este sentido, toda vez que el Particular precisó la información faltante, es procedente entrar al estudio exclusivamente de la información objeto de inconformidad, que guarde relación con información solicitada.
Por ello, únicamente deberemos entrar al estudio del programa de mejora regulatoria, sus metas y resultados de las evaluaciones trimestrales correspondientes a los dos trimestres de 2025.

El Programa de Mejora Regulatoria (PMR) municipal es un instrumento de planeación que establece las acciones que un Ayuntamiento llevará a cabo para simplificar trámites, eliminar regulaciones innecesarias y mejorar la calidad de los servicios públicos, promoviendo la eficiencia, la transparencia y la competitividad. Establece las estrategias, acciones y metas orientadas a:

· Simplificar y digitalizar trámites municipales.
· Eliminar barreras administrativas innecesarias.
· Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.
· Impulsar la participación ciudadana en la elaboración de regulaciones.
· Promover un entorno favorable para la inversión, la innovación y la competitividad local.

El Programa se formula y ejecuta conforme a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como a los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y mejora continua de la administración pública municipal.

El Sujeto Obligado, remitió en informe justificado el documento que lleva por título “Programa Anual de Mejora Regulatoria 2025”, que se reproduce de manera íntegra:

[image: ]
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En este mismo documento, se contemplan las metas, del Programa Anual de Mejora Regulatoria y el objetivo, para lo que únicamente considerar un proceso interno, por lo cual, el documento, satisface lo requerido.

Ahora bien, por cuanto respecta a los informes trimestrales, el Sujeto Obligado, a través de informe justificado, remitió los correspondientes a marzo y junio emitidos el 31 de marzo y el 30 de junio como se advierte de las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]
En este sentido, como se advierte de las imágenes reproducidas, los documentos controvertidos, fueron entregados en informe justificado, por lo cual, podemos afirmar que a través del informe justificado, el Sujeto Obligado, modificó su respuesta, de tal manera, que dejó sin materia el recurso de revisión al haber sido satisfecho en su totalidad.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 09136/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, que contempla que:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Así, toda vez que con la entrega de los documentos en informe justificado, ya no se advierte que exista un elemento controvertido subsistente, lo procedente es sobreseer el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc202446214][bookmark: _Toc213944996]CUARTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta, de tal manera, que quedó sin materia el presente asunto. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso en virtud de que el Ayuntamiento de Atlacomulco al entregar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y los Informes trimestrales del primero y segundo trimestre de 2025, modificó su respuesta de tal manera que dejó sin materia el presente medio de impugnación.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
[bookmark: _Toc184777999]Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc190693492][bookmark: _Toc193382371][bookmark: _Toc201845494][bookmark: _Toc202446215][bookmark: _Toc213944997]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 09136/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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